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CONCEPC¡ÓN, 15 de Sept embre de 2017.-

VERA

No805/ VISTOS: a solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como Min¡stro de Fe en la constitución de

la Organización Cornunitaria "Taller Laboral Entre Amigas,'; teniendo presente, lo
señalado en el articulo 7 de la ley N" '19.418 que estabjece Normas sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizaciones Comuntar¡as; y, en uso de las atr¡buciones que me
confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley N. 19.695, Orgánica
Constitucional de ¡.4un cipalidades.

DECRETO

l.- Desígnese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionaria dependrente de
la Secretaría l\lunicipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe para la
constitución de la Organ zación Comunitaria "Talle Laboral Entre Amtgas,, de esta
comuna, el día 04 de Octubre de 2017, a las 19:00 horas, en el CpC Lorenzo
Arenas; Pedro de Oña S/N, comuna de Concepción.

2,- Dispónese que la citada func¡onaria deberá cumpltr con las funciones de [I¡nistro
de Fe que le ¡mpone el artículo 7 de la Ley No 19.418, debiendo levantar el Acta
corresPondiente.

3.- Déjese constancia que para esta const¡tución se deberá tener nte lo
establecido en el articulo 47 de la Ley No 19.418, Sobre Juntas de V as
Organizacíones Comunitarias
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OISTRIBUCIÓN:
Señorita Claudia Landaeta Vera
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